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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

Montevideo, 0 <* JUN. 2026
VISTO: la Resolución GMC N° 15 /25 , de 1 de ju lio  de 2025, del Grupo

M ercado C om ún del MERCOSUR;------------------------------------------------------- -

RESULTANDO: I) que por la m ism a se d ispuso  ap ro b ar la m odificación 

de las Resoluciones GMC N° 5 3 /9 8 , 5 4 /9 8 , 0 7 /0 6  y 0 8 /0 6 , sobre

“ADITIVOS ALIMENTARIOS”;----------------------------------------------------------------

II) que la Resolución GMC N° 5 3 /9 8  fue incorporada al 

ordenam iento juríd ico  nacional por Decreto N° 1 9 /0 0 1 , de 23 de enero 

de 2001, la Resolución GMC N° 5 4 /9 8  por Decreto N° 2 2 /0 0 1 , de 23 de 

enero de 2001 y las Resoluciones GMC N° 0 7 /0 6  y 0 8 /0 6  por Decreto

N° 6 0 0 /0 0 9 , de 28 de diciem bre de 2009 ;--------------------------------------------

CONSIDERANDO: I) que por el artículo  38 del Protocolo Adicional al 

T ratado de A sunción sobre la e s tru c tu ra  in stituc ional del MERCOSUR- 

Protocolo de O uro Preto, aprobado por la Ley N° 16.712, de I o de 

setiem bre de 1995, los E stados P artes se com prom eten a  adop tar todas 

las m edidas necesarias, p a ra  a seg u ra r en su s  respectivos territorios el 

cum plim iento de las no rm as em an ad as de los órganos 

correspondientes, previstos en el artículo  2o del referido Protocolo;--------

II) que es necesario  proceder de acuerdo al

com prom iso asum ido  por la República O riental del U ruguay en el 

Protocolo m encionado poniendo en vigencia en el derecho positivo 

nacional la norm a em an ad a  del G rupo M ercado C om ún del MERCOSUR 

referida en el V is to ;-----------------------------------------------------------------------------

III) que la actualización p royectada cu en ta  con la 

aprobación del D epartam ento  de Alim entos, Cosm éticos y



D om isanitarios y División Evaluación S an itaria  del M inisterio de Salud

Pública-----------------------------------------------------------------------------------------------

IV) que la Dirección General de la Salud de dicha

Secretaría  de E stado avala la p ropuesta  de in tem alización;-------------------

ATENTO: a  lo p recedentem ente expuesto y a lo d ispuesto  por los 

artícu los I o y siguientes de la Ley N° 9.202 - O rgánica de Salud  Pública

- d e  12 de enero de 1934 y concordan tes;--------------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

DECRETA:

Artículo I o.- Incorpórase al ordenam iento  juríd ico nacional la 

Resolución GMC N °15/25, de 01 de julio de 2025, del 

G rupo Mercado Com ún del MERCOSUR, que se 

a d ju n ta  al p resen te  Decreto como Anexo y form a parte  

integral del m ism o, por la cual se aprobó la 

m odificación de las Resoluciones GMC N° 5 3 /9 8 , 

5 4 /9 8 , 0 7 /0 6  y 0 8 /0 6 , sobre “ADITIVOS

ALIMENTARIOS”, incorporadas al ordenam iento  

juríd ico  nacional por los Decretos N° 19 /001 , de 23 de 

enero de 2001, 2 2 /0 0 1 , de 23 de enero de 2001 y

6 0 0 /0 0 9 , de 28 de diciem bre de 2009 .-----------------------

Artículo 2o.- Las disposiciones del p resen te  Decreto, e n tra rán  en 

vigencia a  p a rtir de su  publicación, concediéndose u n  

plazo de 180 d ías a  los su jetos obligados p a ra  su  

adecuación y cum plim iento .---------------------------------------
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GABRIEL ODDONF

MATÍAS CARÁMIULA
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MERCOSUR

MERCOSUR/GMC/RES. N° 15/25

MODIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES GMC N° 53/98, 54/98, 07/06 Y 08/06
SOBRE ADITIVOS ALIMENTARIOS

VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto y las Resoluciones 
N° 31/92, 83/93, 38/98, 53/98, 54/98, 07/06, 08/06 y 45/17 del Grupo Mercado Común.

CONSIDERANDO:

Que la Resolución GMC N° 53/98 aprobó el “Reglamento Técnico Asignación de 
Aditivos y sus Concentraciones Máximas para la Categoría de Alimentos 5, Confituras 
(Caramelos, Pastillas, Confites, Chicles, Turrones, Productos de Cacao y Productos 
con Cacao, Chocolates, Bombones, Baños Rellenos y otros Productos Similares)”.

Que la Resolución GMC N° 54/98 aprobó el “Reglamento Técnico Asignación de 
Aditivos y sus Concentraciones Máximas para la Categoría de Alimentos 19: Postres”.

Que la Resolución GMC N° 07/06 aprobó el “Reglamento Técnico MERCOSUR sobre 
Asignación de Aditivos y sus Concentraciones Máximas para la Categoría de 
Alimentos 3: Helados Comestibles”.

Que la Resolución GMC N° 08/06 aprobó el “Reglamento Técnico MERCOSUR sobre 
Asignación de Aditivos y sus Concentraciones Máximas para la Categoría de 
Alimentos 13: Salsas y Condimentos”.

Que las evaluaciones toxicológicas del Joint FAOAA/HO Expert Committee on Food 
Additives (JECFA) son referencia para la comprobación de seguridad del uso de 
aditivos alimentarios.

Que es necesario actualizar los aditivos alimentarios y sus concentraciones máximas 
para las categorías de alimentos 3. Helados comestibles, 5. Confituras (Caramelos, 
Pastillas, Confites, Chicles, Turrones, Productos de Cacao y con Cacao, Chocolates, 
Bombones, Baños, Rellenos y otros Productos Similares), 13. Salsas y condimentos, 
y 19. Postres.

EL GRUPO MERCADO COMÚN 
RESUELVE:

Art, 1 - Incluir el aditivo beta-caroteno de Blakeslea trispora, INS 160a(iii), con la 
función colorante, con límite 0,01g/100g, en la categoría de alimentos 5. Confituras 
(Caramelos, Pastillas, Confites, Chicles, Turrones, Productos de Cacao, Productos 
con Cacao, Chocolates, Bombones, Baños, Rellenos y otros Productos Similares), 
subcategorías: 5.1.1. Caramelos; 5.1.2. Pastillas; 5.2. Goma de mascar o chicle; 5.7.2. 
Otros bombones y bocaditos (sin chocolate); 5.8.1. Baños de repostería y otros baños 
y jarabes para helados, productos de panificación y galletería, confituras y postres, 
listos para su uso; y 5.9.1. Rellenos para helados, productos de panificación y 
galletería, confituras y postres listos para su uso, de la Resolución GMC N° 53/98.
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Art. 2 - Incluir el aditivo beta-caroteno de Blakeslea tríspora, INS 160a(iii), con la 
función colorante, con límite 0,005g/100g, en la categoría de alimentos 19. Postres, 
subcategorías 19.1.1. Postres de gelatina (con gelatina como único formador de gel) 
listos para el consumo; y 19.2.1. Otros postres (con o sin gelatina, con o sin almidones, 
con o sin gelificantes) listos para el consumo, de la Resolución GMC N° 54/98.

Art. 3 - Incluir el aditivo beta-caroteno de Blakeslea tríspora, INS 160a(iii), con la 
función colorante, con límite 0,007g/1G0g, en la categoría de alimentos 3 - Helados 
comestibles, subcategoría 3.1. Helados comestibles listos para el consumo, de la 
Resolución GMC N° 07/06.

Art. 4 - Incluir el aditivo beta-caroteno de Blakeslea tríspora, INS 160a(iii), con la 
función colorante, con límite 0,008g/100g, en la categoría de alimentos 13 - Salsas y 
Condimentos, subcategoría 13.3. Mayonesa, de la Resolución GMC N° 08/06.

Art. 5 - Los Estados Partes indicarán, en e! ámbito del Subgrupo de Trabajo N° 3 
"Reglamentos Técnicos y Evaluación de la Conformidad" (SGT N° 3), los organismos 
nacionales competentes para la implementación de la presente Resolución.

Art. 6 - Esta Resolución deberá ser incorporada al ordenamiento jurídico de los 
Estados Partes antes de 28/XII/2025.

LXIV GMC Ext. - Buenos Aires, 01/V1I/25
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